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Bienes que se subastan
Lote primero: 4.400 participaciones sociales en

«4-D, Sociedad Limitada», valorado en 4.100.448
pesetas.

Lote segundo: Urbana. Vivienda situada en la
planta cuarta en alto, del edificio sito en Castellón,
calle Cerdán de Tallada, 5, esquina a la calle Bel-
viche, ocupa una superficie útil de 79 metros 17
decímetros cuadrados, distribuidos interiormente.
Linda: Frente, aires de la Cerdán de Tallada; dere-
cha, aires de la calle Belviche; izquierda, don Patricio
Julián Zaragozá, y fondo, don Vicente Rubert y
doña María Chulia. Tiene como anejo el cuarto
trastero señalado con el número 4, con una super-
ficie de 3 metros 52 decímetros cuadrados de super-
ficie, situado en la planta quinta en alto del edificio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Castellón, al tomo 810, libro 100, folio 82, finca
registral número 8.345.

Valorado en 7.500.000 pesetas.
Lote tercero: Motocicleta marca «Derby».
Valorado en 30.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 14 de julio de
1999.—El Juez de Primera Instancia.—El Secretario
judicial, José Vicente Hervas Vercher.—36.871. $

CIEZA

Edicto

Doña María del Carmen Martínez Hortelano, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Cieza,

Por el presente edicto, hace saber; Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
378/1998, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representada por la Procuradora señora
Piñera Marín, contra don José Ramón Ruiz y doña
Gerónima Caballero Perea y cónyuges, a efectos
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en
reclamación de 1.594.729 pesetas de principal, más
154.422 y 600.000 pesetas, presupuestadas para
intereses, costas y gastos, en los que, por resolución
del día de hoy, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta el bien embargado y que después
se dirá, por primera, segunda y tercera vez, en su
caso, y término de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto los días 22 de noviembre
de 1999 para la primera; 20 de diciembre de 1999,
para la segunda, y 24 de enero de 2000, para la
tercera, todas ellas a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Cieza, calle
Paseo, sin número, las dos últimas para el caso
de ser declaradas desiertas las anteriores, y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
oficina Banco Bilbao Vizcaya de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor
del bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo; para la segunda subasta
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se
le requerirá por tres días para que acepte la adju-
dicación perdiendo, en caso de no aceptar, la con-
signación efectuada.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos

resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que por fuerza mayor o causas
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil,
exceptuándose los sábados, y a la misma hora.

Octava.—Sirva el presente edicto, en su caso, de
notificación en forma a los deudores, a los fines
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

1. Edificio, destinado a vivienda unifamiliar de
planta baja, en el partido de Barinas, y su calle
del Camino de las Yeseras y Fuente del Algarrobo,
del término de Abanilla. Tiene su acceso a través
de puerta abierta recayente a la calle de situación
localizada aproximadamente en el centro de la
fachada principal. Ocupa una superficie construida
de 141 metros 25 decímetros cuadrados, de los cua-
les 110 metros cuadrados corresponden a lo edi-
ficado y el resto, o sea, 31 metros 25 decímetros
cuadrados, al patio descubierto situado en la parte
posterior del edificio. La superficie útil es de 90
metros cuadrados. Distribuida en tres dormitorios,
salón-comedor, cocina, baño y «hall». Linda: Sur,
don Antonio Hurtado Tomás, en línea de 12 metros
65 centímetros; este, el anterior en línea de 9 metros
50 centímetros; oeste, calle de su situación en línea
de 11 metros 20 centímetros, y norte, calle peatonal,
en línea de 15 metros 70 centímetros. El edificio
se cubre y remata por medio de terraza transitable.
Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Cieza al tomo 789, libro 143
de Abanilla, folio 69, finca número 18.606, ins-
cripción cuarta.

Valorada en 7.536.600 pesetas.

Dado en Cieza a 2 de septiembre de 1999.—La
Juez, María del Carmen Martínez Hortelano.—La
Secretaria.—36.865.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Collado
Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 74/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo,
contra «Portason, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 17 de noviembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.891, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número uno. Parcela número uno, inte-
grante de la parcela B, con acceso por la calle del
Santo Cristo, número 2, situada en término muni-
cipal de Torrelodones (Madrid), al sitio llamado
Herren del Melonar, urbanización «Las Marías».

Está compuesta por una parte de uso privativo
o la parcela propiamente dicha con forma de tra-
pecio rectangular con frente a vial interior de uso
privado, integrado en la superficie general de zonas
comunes, con una superficie de 185,50 metros cua-
drados. Linda: Norte, en línea recta de 18,66 metros,
con la parcela dos; este, en línea recta de 9,22
metros, con zonas comunes; por el sur, en línea
recta de 21,49 metros, también con zonas comunes,
y por el oeste, en línea recta de 9,67 metros, con
vial interior común.

También está compuesta y le pertenece como ane-
jo inseparable otra parte del suelo de uso común
en proindiviso, con el resto de las parcelas resul-
tantes, que corresponde a la décima parte de uso
privativo, y constituye la superficie general de uso
común, en la cual queda integrada la superficie del
vial interior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Lorenzo de El Escorial número 1 al tomo 2.992,
libro 164 de Torrelodones, folio 143, finca núme-
ro 8.148, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 35.100.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 1 de septiembre
de 1999.—El Secretario, Fernando Navalón Rome-
ro.—36.763.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Felipe Luis Moreno Gómez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Córdoba y su partido,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución del día de la fecha, dictada en el


